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ENMIENDA N.º 1.  

 

Artículo (6.5) 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

 

Donde dice: 

5. Además, todos los agentes de la cadena 

alimentaria tienen las siguientes obligaciones: 

a) Disponer de un plan de aplicación para la 

prevención de las pérdidas y desperdicio 

alimentario que contemple la forma en que aplicará 

la jerarquía de prioridades establecida en el 

artículo 5. 

b) Llegar a acuerdos o convenios para donar sus 

excedentes de alimentos a empresas, entidades de 

iniciativa social y otras organizaciones sin ánimo 

de lucro o bancos de alimentos, excepto en los 

casos en los que resulte inviable y quede 

debidamente justificado conforme al artículo 5.2 y 

en las actividades de distribución alimentaria 

desarrolladas en establecimientos con una 

superficie útil de exposición y venta al público 

inferior o igual a 1.300 m2 

 

Debe decir:  

5. Además, todos los agentes de la cadena alimentaria 

tienen las siguientes obligaciones: 

a) Disponer de un plan de aplicación para la 

prevención de las pérdidas y desperdicio alimentario 

que contemple la forma en que aplicará la jerarquía de 

prioridades establecida en el artículo 5. Los agentes 

de la cadena alimentaria que estén clasificados 

como PYMES quedarán exentos de cumplir con 

esta obligación. 

b) Llegar a acuerdos o convenios para donar sus 

excedentes de alimentos a empresas, entidades de 

iniciativa social y otras organizaciones sin ánimo de 

lucro o bancos de alimentos, excepto en los casos en 

los que resulte inviable y quede debidamente 

justificado conforme al artículo 5.2 y cuando el 

establecimiento en el que desarrolle su actividad  
cuente con una superficie útil de exposición y venta al 

público inferior o igual a 1.300 m2 

 Justificación: 

Se presupone que el contar con un plan de aplicación para la prevención de las pérdidas y desperdicio 

alimentario requerirá una inversión por parte de las empresas, que en el caso de las PYMES no va a contar 

con suficiente retorno que justifique la inversión, convirtiéndose en un nuevo gasto al que unir a otras 

adecuaciones normativas. 

También se propone modificar la redacción del apartado b del punto cinco del artículo 6 para clarificar que 

la exención respecto de la obligatoriedad de llegar a acuerdos o convenios de donación se aplica a todos los 

agentes de la cadena alimentaria, con independencia de su actividad, cuando cuenten con una superficie de 

exposición y venta inferior o igual a 1.300 m2. Con la redacción dada en el Proyecto de Ley parece que solo 

los agentes que se dediquen a distribución y no otros agentes que realicen otro tipo de actividades (como los 

de hostelería y restauración), quedarían beneficiados por esta exención. 

 

ENMIENDA N.º 2.  

 

Artículo (7) 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

 

Donde dice: 

El acuerdo o convenio previsto en el artículo 6.5 b) 

deberá contemplar al menos el siguiente 

contenido: 

1.º Las condiciones de la recogida, transporte y 

almacenamiento de los productos. 

2.º Los compromisos de los agentes de la cadena. 

3.º La selección de los alimentos a donar la hará el 

agente donante. 

Debe decir:  

El acuerdo o convenio previsto en el artículo 6.5 b) 

deberá contemplar al menos el siguiente contenido: 

1.º Las condiciones de la recogida, transporte y 

almacenamiento de los productos. 

2.º Los compromisos de los agentes de la cadena. 

3.º La selección de los alimentos a donar la hará el 

agente donante. 
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4.º La posibilidad de que la organización receptora 

rechace la donación, debiendo quedar debidamente 

justificado. El agente donante deberá aplicar la 

jerarquía de prioridades contemplada en el 

apartado 1 del artículo 5 para la gestión de la 

donación rechazada. 

4.º La posibilidad de que la organización receptora 

rechace la donación, debiendo quedar debidamente 

justificado. El agente donante deberá aplicar la 

jerarquía de prioridades contemplada en el apartado 1 

del artículo 5 para la gestión de la donación rechazada. 

El agente donante decidirá las condiciones de 

recogida y transporte siendo a cargo de la 

organización receptora los costes del transporte. 

5º Verificadas las condiciones de entrega de los 

productos por parte de la organización receptora 

serán responsables de las medidas de seguridad que 

se apliquen sobre aquéllos para garantizar que son 

aptos para el consumo, así como el destino que se 

les dé a los mismos, exonerando al agente donante 

de toda responsabilidad. 

 Justificación: 

Por un lado, se propone una adición en el punto 4ª para permitir al agente donante decidir sobre las 

condiciones de recogida y transporte, a cargo de la organización receptora con la finalidad de que quede 

incorporada en la legislación esta obligación. 

Por otro lado, se propone añadir un quinto punto que exonere al agente donante de cualquier responsabilidad 

respecto de los productos donados una vez hayan sido entregados a la organización receptora. 

 

 

ENMIENDA N.º 3.  

 

Artículo (8) 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

 

Donde dice: 

Los agentes de la cadena alimentaria que sean 

empresas de la hostelería y la restauración tendrán 

la obligación de facilitar al consumidor que pueda 

llevarse, sin coste adicional alguno distinto, en su 

caso, del mencionado en el párrafo siguiente, los 

alimentos que no haya consumido, salvo en los 

formatos de servicio de bufé libre o similares, 

donde la disponibilidad de comida no está 

limitada, así como informar de esta posibilidad de 

forma clara y visible en el propio establecimiento, 

preferentemente en la carta o el menú. 

Para ello se emplearán envases aptos para el uso 

alimentario, reutilizables, o fácilmente reciclables. 

Para los envases o recipientes alimentarios de 

plástico de un solo uso deberá tenerse en cuenta las 

disposiciones previstas en el título V de la Ley 

7/2022, de 8 de abril, en especial las relativas a la 

necesidad de reducir su consumo de cara a cumplir 

los objetivos del artículo 55.1 de dicha ley y a la 

obligación de su cobro. 

Debe decir:  

Los agentes de la cadena alimentaria que sean 

empresas de la hostelería y la restauración tendrán la 

obligación de facilitar al consumidor que pueda 

llevarse, en su caso, del mencionado en el párrafo 

siguiente, los alimentos que no haya consumido, salvo 

en los formatos de servicio de bufé libre o similares, , 

donde la disponibilidad de comida no está limitada, y 

cuando el servicio de restauración sea  

complemento de un servicio de hospedaje turístico, 

así como informar de esta posibilidad de forma clara y 

visible en el propio establecimiento, preferentemente 

en la carta o el menú. 

Para ello se emplearán envases aptos para el uso 

alimentario, reutilizables, o fácilmente reciclables. 

Para los envases o recipientes alimentarios de plástico 

de un solo uso deberá tenerse en cuenta las 

disposiciones previstas en el título V de la Ley 7/2022, 

de 8 de abril, en especial las relativas a la necesidad de 

reducir su consumo de cara a cumplir los objetivos del 

artículo 55.1 de dicha ley y a la obligación de su cobro. 
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 Justificación: 

Por un lado, se propone eliminar el que el que la posibilidad de llevarse la comida sea sin coste adicional, 

pues entendemos que la empresa de hostelería/restauración pueda trasladar al cliente los costes que ello 

conlleve, incluido el envase utilizado para ello. 

Por otro lado, se propone también excepcionar la obligación de entregar los excedentes de comida cuando 

ésta sea parte del servicio de alojamiento como servicio complementario. La razón para hacerlos estriba en  

los perjuicios que esto supondría tanto en materia de higiene y limpieza del propio establecimiento, como 

de responsabilidad, por cuanto que el cliente tendrá disposición de dicha alimentación, servida por parte del 

establecimiento hotelero, sin su control. 

Resulta desproporcionado, injustificado, e incluso, abusivo, que el precio del envase para que el consumidor 

pueda llevarse el alimento no consumido sea por cuenta de la empresa de hostelería y restauración; en este 

sentido, debe modificarse el tenor del artículo indicando que sean las empresas las que decidan repercutir 

de manera directa dicho precio. 

 

 

ENMIENDA N.º 4.  

 

Artículo (8) 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

 

Donde dice: 

Los agentes de la cadena alimentaria que sean 

empresas de la hostelería y la restauración tendrán 

la obligación de facilitar al consumidor que pueda 

llevarse, sin coste adicional alguno distinto, en su 

caso, del mencionado en el párrafo siguiente, los 

alimentos que no haya consumido, salvo en los 

formatos de servicio de bufé libre o similares, 

donde la disponibilidad de comida no está 

limitada, así como informar de esta posibilidad de 

forma clara y visible en el propio establecimiento, 

preferentemente en la carta o el menú. 

Para ello se emplearán envases aptos para el uso 

alimentario, reutilizables, o fácilmente reciclables. 

Para los envases o recipientes alimentarios de 

plástico de un solo uso deberá tenerse en cuenta las 

disposiciones previstas en el título V de la Ley 

7/2022, de 8 de abril, en especial las relativas a la 

necesidad de reducir su consumo de cara a cumplir 

los objetivos del artículo 55.1 de dicha ley y a la 

obligación de su cobro. 

Debe decir:  

Los agentes de la cadena alimentaria que sean 

empresas de la hostelería y la restauración tendrán la 

obligación de facilitar al consumidor que pueda 

llevarse, en su caso, del mencionado en el párrafo 

siguiente, los alimentos que no haya consumido, salvo 

en los formatos de servicio de bufé libre o similares, , 

donde la disponibilidad de comida no está limitada, y 

cuando el servicio de restauración sea  

complemento de un servicio de hospedaje turístico, 

así como informar de esta posibilidad de forma clara y 

visible en el propio establecimiento, preferentemente 

en la carta o el menú. 

Para ello se emplearán envases aptos para el uso 

alimentario, reutilizables, o fácilmente reciclables. 

Para los envases o recipientes alimentarios de plástico 

de un solo uso deberá tenerse en cuenta las 

disposiciones previstas en el título V de la Ley 7/2022, 

de 8 de abril, en especial las relativas a la necesidad de 

reducir su consumo de cara a cumplir los objetivos del 

artículo 55.1 de dicha ley y a la obligación de su cobro. 

 Justificación: 

Por un lado, se propone eliminar el que el que la posibilidad de llevarse la comida sea sin coste adicional, 

pues entendemos que la empresa de hostelería/restauración pueda trasladar al cliente los costes que ello 

conlleve, incluido el envase utilizado para ello. 
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Por otro lado, se propone también excepcionar la obligación de entregar los excedentes de comida cuando 

ésta sea parte del servicio de alojamiento como servicio complementario. La razón para hacerlos estriba en  

los perjuicios que esto supondría tanto en materia de higiene y limpieza del propio establecimiento, como 

de responsabilidad, por cuanto que el cliente tendrá disposición de dicha alimentación, servida por parte del 

establecimiento hotelero, sin su control. 

Resulta desproporcionado, injustificado, e incluso, abusivo, que el precio del envase para que el consumidor 

pueda llevarse el alimento no consumido sea por cuenta de la empresa de hostelería y restauración; en este 

sentido, debe modificarse el tenor del artículo indicando que sean las empresas las que decidan repercutir 

de manera directa dicho precio. 

 

 

 

 

 

ENMIENDA N.º 5.  

 

Artículo (19) 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

 

Donde dice: 

1. Las sanciones a imponer por la autoridad 

competente en su ámbito correspondiente serán: 

a) Las infracciones leves serán sancionadas con 

apercibimiento o multa de hasta 2.000 euros. 

b) Las infracciones graves serán sancionadas con 

multa entre 2.001 y 60.000 euros. 

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas 

con multa entre 60.001 y 500.000 de euros. 

2. No obstante, las comunidades autónomas 

podrán incrementar dichos umbrales y consignar 

otras sanciones adicionales o accesorias en sus 

respectivas normas con rango de ley. 

Debe decir:  

Las sanciones a imponer por la autoridad competente 

en su ámbito correspondiente serán: 

a) Las infracciones leves serán sancionadas con 

apercibimiento o multa de hasta 2.000 euros. 

b) Las infracciones graves serán sancionadas con 

multa entre 2.001 y 60.000 euros. 

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con 

multa entre 60.001 y 100.000 de euros. 

 

 

 Justificación: 

Por un lado, se propone modificar el máximo de la multa correspondiente a las sanciones muy graves. La 

imposición de una multa de 500.000 euros resulta desorbitados y desproporcionados, tratándose de 

incumplimientos de normas administrativas, que no merecen tal reproche jurídico. 

Comparadas las multas que se prevén en el derecho penal resulta que estas, una vez han sido individualizadas 

por los jueces y tribunales en su aplicación, son menos cuantiosas que las administrativas, lo cual quiebra el 

principio de intervención mínima, así como el principio de proporcionalidad que rige el llamado “ius 

puniendi” del Estado. 

Por otro lado, se propone eliminar la posibilidad de que las Comunidades Autónomas puedan imponer 

multas más altas en sus legislaciones. Rompe el principio de seguridad jurídica, así como la unidad de 

mercado, y va en contra del concepto de lo que debe entenderse por legislación básica como esta, el que las 

Comunidades Autónomas puedan acogerse a esta posibilidad para modificar a más el importe de dichas 

sanciones, lo que más que justificar el ejercicio de su competencia, parece reconocer la posibilidad de 
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convertir este mecanismo de cumplimiento de la norma en un modo de recaudación y financiación para las 

Comunidades Autónomas. 

 

ENMIENDA N.º 6.  

 

Nuevo Artículo 20: Subsanación 

 

Enmienda de (adición) 

 

 

Verificada por la actuación inspectora la existencia de incumplimientos e irregularidades que puedan dar 

lugar a la comisión de una infracción de carácter leve o grave conforme a esta norma, se podrá conceder 

al interesado un plazo adecuado y suficiente para proceder a su subsanación. 

 

Justificación: 

Se pretende con esta facultad de subsanación en caso de comisión de infracciones leves o graves el posibilitar 

que las empresas que no cumplan debidamente con la norma puedan poner remedio a esta situación sin tener 

que acudir a un procedimiento sancionador. Dada la cantidad de normas de carácter administrativo que 

deben cumplir los agentes de la cadena alimentaria, este tipo de medidas facilita su cumplimiento y evita el 

achacar a los órganos de la administración un afán recaudador que va en contra de la propia finalidad de la 

norma. 

 

 

ENMIENDA N.º 7.  

 

Nuevo Artículo 21: Prescripción de las infracciones 

 

Enmienda de (adición) 

 

 

1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribirán en los siguientes plazos: 

a) Infracciones leves: seis meses. 

b) Infracciones graves: un año. 

c) Infracciones muy graves: dos años. 

2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que se 

hubieran cometido. En las infracciones en las que la conducta tipificada implique una obligación 

permanente para la persona titular, el plazo de prescripción se computará a partir de la fecha de cese de 

la actividad. 

3. La prescripción de las infracciones quedará interrumpida por la incoación del 

procedimiento sancionador correspondiente con conocimiento de la persona interesada, reanudándose el 

plazo de prescripción si el procedimiento estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al 

presunto responsable. 
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Justificación: 

El Régimen Sancionador contenido en la norma debe dotarse de seguridad jurídica estableciendo el plazo 

de prescripción de las infracciones. 

 

 

ENMIENDA N.º 8.  

 

Nuevo Artículo 22: Prescripción de las sanciones 

 

Enmienda de (adición) 

 

 

Las sanciones previstas en esta Ley prescribirán en los siguientes plazos: 

a) Las impuestas por infracciones leves: seis meses. 

b) Las impuestas por infracciones graves: un año. 

c) Las impuestas por infracciones muy graves: dos años. 

2. El plazo de prescripción de las sanciones se computará desde el día siguiente a aquel en que adquiere 

firmeza la resolución por la que se imponga la sanción. 

3. La prescripción de las sanciones quedará interrumpida por la iniciación, con 

conocimiento de la persona interesada, del procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo de 

prescripción si el procedimiento estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable a la persona 

infractora. 

 

 

Justificación: 

El Régimen Sancionador contenido en la norma debe dotarse de seguridad jurídica estableciendo el plazo 

de prescripción de las sanciones. 

 

 

 

 

ENMIENDA N.º 9.  

 

Nuevo Artículo 23: Graduación de las sanciones 

 

Enmienda de (adición) 

 

 

Las sanciones que se impongan en cada caso concreto deberán guardar la necesaria proporcionalidad 

con la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción. Las sanciones se graduarán atendiendo, 

especialmente, a los siguientes criterios: 

a) La negligencia o intencionalidad del interesado. 

b) La existencia de reiteración. Se entenderá por reiteración la comisión en el plazo de dos años de una 

o varias infracciones de la misma o distinta naturaleza y gravedad sancionadas por resolución firme en 

vía administrativa. 

c) La trascendencia social de la infracción. 
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d) La situación de predominio del infractor en el mercado. 

e) La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las disposiciones legales. 

Justificación: 

Dadas la amplitud de la horquilla con la que se han fijado las multas, en aras de dotar de mayor seguridad 

jurídica al régimen sancionador se deben fijar criterios de ponderación y graduación en la imposición de 

la multa. 

 

 

 

En Madrid, a 29 de enero de 2024. 

 

 

Fdo.: Ramón Estalella Halffter 

Secretario General CEHAT. 


